
 

 
Auto de sustanciación No. 009 
Demandante: Luis Enrique Trujillo Rodríguez 

Demandada: Lina María Quintero Jiménez 
Radicado: 17174318400120200012000 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, siete (07) de enero de dos mil 

veintidós  (2022). 

 

 
Dentro del presente proceso V. DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANTNES, SU DISOLUCIÓN Y ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada por el señor LUIS ENRIQUE 

TRUJILLO RODRÍGUEZ, contra la señora LINA MARÍA 

QUINTERO JIMÉNEZ, se agrega escrito proveniente del 

Banco Caja Social y se deja en conocimiento de la parte 

demandada para los fines legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


